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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E  MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E  LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.— Negociado núm. 3.

Circular.

A fin de  e v i ta r  q u e  los jóvenes  sujetos al reem plazo  
del e jé rc i to  e lu d a n  esta obligación con pe rju ic io  de  t e r 
ce ro  m a rc h a n d o  al ex tra r igero  ó á U l t r a m a r ,  sé ha servido 
m a n d a r  S. M . , con  presencia  de lo in fo rm a d o  por el t r i 
b u n a l  su p rem o  de G u e r r a  y M a r in a ,  que  en  a d e lan te  110 
se dé  pasaporte  p a ra  fuera  de la P en ín su la  á n in g u n o  
q u e  ha llándose  e n  la ed ad  desde 16 años  hasta 2o no ase
g u re  las resu ltas  de los sucesivos sorteos. Al efecto ,  todo 
m ozo de  la ed ad  ex pre sada  q u e  in te n te  au sen ta rse  de la 
P e n ín s u la  p re sen ta rá  u n a  fianza o to rgada  p o r  m edio  de 
e sc r i tu ra  p ú b l ic a ,  la cual d eberá  ser ap ro b ad a  p o r  el a l 
ca lde  del pueb lo  respec tivo  después  de  o ir  por  escr i to  á los 
p a d re s ,  pa r ie n tes  ó tu to res  de tres mozos de  la m ism a 
ed ad  q u e  el in te re sa d o ,  y de o tros  tres  de  la inm ed ia ta .  
Esta  fianza se rv irá  en  su caso pa ra  la co m p ra  de  un  sus
t i t u to  en  el m o d o  y fo rm a q u e  hoy se halla  es tablecido  ó 
e n  a d e la n te  se estableciere.

De Real o r d e n  lo co m u n ico  á Y. S. á los efectos cor* 
re spond ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid  
17 de  E n e ro  de 1 8 4 6 .= P i d a l .= S r .  gefe político d e ......

M IN IS T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Galicia y el director general de arti
llería participan á este ministerio el íallcciiniento del mariscal 
de campo subinspector del 4? departamento de artillería D. H i
pólito del Corra l, ocurrido el dia 16 dél actual.

RECTIFICACION.

E n  la primera columna de la Gaceta de ayer , en don
de se dice que en el consistorio que dehia celebrarse en Roina 
el dia 19 del corriente seria preconizado el R. D. Francisco bleix 
y Solans para el arzobispado de San Juan de Puerto-Rico, léa
se para c\ obispado de la misma diócesis.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
Paris 23 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 100 consolidado, 121-45.
Tres id.,  83-10.
Acciones del Banco, 3365.
Fondos españoles: Tres por 100, 38 1 /2 .
Id. portugués, 58 1/2.

Dicen de Londres con fecha del 21 :
Hoy ha llegado de YVmdsof la Reina. Inmediatamente des

pués de su regreso hubo consejo privado en el palacio de Buc- 
kinghatn , al que asistieron todos los Ministros, siéndole presen
tado á S. M. el discurso que debe pronunciar mañana en la aper

tura del Parlamento, y quedando aprobados los términos en que 
se halla concebido. (.Debats.)

El Observar de Londres confirma la noticia dada por el T i
mes de haberse enviado instrucciones por el buque el Aradla  á 
Mr. Packenham para que renueve la oferta , en nombre del Go
bierno inglés, de señalar su árbitro en la cuestión del Oregoíi.

( Idem .)

NOTICIAS NACIONALES.

M álaga  23 de Eneró.
Este año es el segundo en que el Liceo de esta capital pres

ta sti espacioso salón para exponer las pinturas de los aficiona
dos á este bello arte. Acerca de la actual exposición dice el A v i
sador d e  ayer lo siguiente:

No hace muchos años que las bellas artes eran miradas con 
suma frialdad y hasta con indiferencia en nuestra España, en 
la que pasada su edad de oro en poder, literatura y ciencias, se 
habia visto también desaparecer la edad dorada de sus bellas
artes. Pero un inmenso estímulo de adelanto y de mejora se ha
apoderado de algunos años á esta parte de todas las clases, ha
ciéndolas avanzar rápidamente, á pesar de los numerosos obs
táculos que por desgracia encuentran en el camino; como si el 
noble pueblo español, dormido después de sus gloriosos dias en 
un letargo funesto, y comparándose al despertar con esa Euro
pa , á quien él dirigía y dominaba en sus épocas de ventura , se 
avergonzase al hallarse tan postergado , y quisiera de una vez y 
de una carrera sola llegar adonde ha llegado ella á costa de una 
marcha seguida é infatigable.

Conocemos por desgracia que estas ideas solo son una ilu
sión generosa: muchos, grandes, insuperables obstáculos se opo
nen á los espíritus valientes que emprenden tan honrosa tarea, y 
los golpes repetidos de un desengaño desconsolador vienen á cada
momento á minorar su número. Sin embargo, no se puede
nos* de confesar que es un paso inmenso de progreso esa tenden
cia de todas las clases hácia las letras y las arles ,  viéndose cla
ramente su fuerza y generalidad en el establecimiento de los Li
ceos, que si bien no se dedican siempre exclusivamente á los ob
jetos que son propios de esta clase de instituciones, no obstante 
sirven siempre de un estímulo saludable. En la exposición de 
pintoras que el Liceo de esta ciudad hace todos lósanos, vemos 
los adelantos de una porción de jóvenes laboriosos y los traba
jos de profesores justamente estimados, á quienes el estímulo de 
una exposición pública anima y alienta.

En el rápido examen que hemos hecho de las pinturas ex
puestas este año hemos visto varias que nos han agradado en ex
tremo, tanto por su correcto dibujo, como por su bien entendido 
y bello colorido. Entre estas han llamado nuestra atención un re
trato de húsar y unos cuadros de frutas del distinguido artista 
D. Luis de la Cruz: otros que representan á Susana en el baño, 
á David tocando el arpa ante Saúl y un precioso nacimiento, 
pintados por la Sra. Doña Victoriana Martínez de Campo, esa 
digna señora que ,  bajo el nombre modesto de aficionada, posee 
los talentos de una verdadera artista : varios lienzos de D. Enri-* 
que de Salas, joven que actualmente concluye su edueaciou ar
tística en Roma , y al que auguramos un bello porvenir si si
gue adelantando en la escala que demuestran estos primeros tra
bajos: unos cuadros de frutas de D. Pompcyo Moulins, en los 
cuales se conoce un detenido estudio de la naturaleza, y algu
nos otros que no nos ha sido posible retener en la memoria. 
También hemos visto unos lindos países pintados por señoras que 
gozan muy justamente el lauro de la belleza en la sociedad, de 
la que son uno de los mas bellos adornos y que aspiran al lau
ro de artistas, que sí no tan halagüeño, es seguramente menos 
pasajero y mas sólido.

Nos congratulamos pues de esta tendencia de la parte escogi
da de nuestra juventud hácia las bellas artes , y la felicitamos 
de que, ocupando su tiempo eíi tareas útiles, arroje lejos de sí 
esos cuidados de vanidad pueril,  que llenaban no há muchos 
años las horas de la mayor parte de nuestros jóvenes de uno y  
otro sexo.

Alicante 24 de Enero.
Dias pasados estuvo de tránsito en esta capital un extrangero 

venido de Africa que usaba un alfiler de brillantes , singular 
por su construcción. Representaba un canastillo de llores: los 
juncos ó varetillas del canastillo lo figuraban grande número de 
diamantitos, y las flores Varias esmeraldas, rubíes, aguas m ari
nas,  topacios £¡c. £¡*c. En el respaldo de la joya hay una cajeli* 
lia de oro , tan preciosamente construida y cincelada como pu*

diera hacerlo el tiiejór constructor de relojes de E u ro p a , la cual 
se abre paia darle Cuerda á Una maquinila perfectamente com
binada, mas íácil de comprender al verla qlie describir por es* 
etilo sin ser diluso, la cual pone en movimiento sobre su pro* 
pío centro todas las piedras montadas de la joya : y es tan admi
rable el electo que produce de noche á la luz artificial , que solo 
puede compararse á los InCgOs artificiales de diferentes colores: 
su movimiento dura 10 horas.

Esta preciosidad está construida por un español emigrado en 
Africa el alio 2 4 ,  llamado Juan Lloveos, cuyo nombre tiene 
grabado: el sugeto que la posee la ha comprado por 20,000 
trancos á un sol lado de la legión extrangera al servicio de la 
francia en Alriea , y este parece que la obtuvo de una inglesa 
que en las revueltas de la guerra pudo escapar de Un haieUn

Barcelona 24 dé Eneró.

Parece fuera de duda q ue el Viernes 3 0 , en celebridad del 
cumpleaños de la Serma. Sra. Infanta Doña Lliisa FernaOda , la 
junta de la Casa de Caridad dará Un baile público extraordina
rio de trajes y sin máscala en el Salón de la Lonja. Tenetnod 
entendido que se está adornando de lina manera particular dicho 
salón para el referido baile, y qlie habrá en él brillantes espe
jos, rico alfombrado, itiayor numero de colgaduras y de arañas, 
sillas y camapes, tocador para señoras y tocador para caballe
ros, con su correspondiente- modista , peluquero y demas aece-* 
sorios, habiéndose fijado la entrada á 18 rs. por persona.

(.botn.)

Entre los varios regalos que se hicieron á la Sra. Carlota 
Cattinari en el dia de su beneficio, y de los cuales daremos 
exacta relación, habia uno que llamo la atención general: este 
consistía en una hermosa camelia con nueve llores a b i e r t a s ,  pro
cedente de los jardines de Martí, detrás del correo. (Id .)

Pamplona  25 de Enero.

El nuevo alcalde de esta capital desplega un Celo y activi
dad extraordinarias para proporcionar mejoras á los habitantes, 
y al mismo tiempo pone todo su empeño en la persecución del 
juego: hace pocos dias sorprendió Una casa en que lo habia, y 
en el cual estaban ocupadas bastantes personas notables de la 
población; con el mayor carácter é imparcialidad exigió á todos 
la multa marcada por la ley. Esto ha dado lugar á que aparez
can varios pasquines amenazándole J pero parece 110 piensa desis
tir de su loable proyecto.

El tiempo continúa inüy benigno, y á esto se atribuyen las 
muchas enfermedades que reinan, aunque por dicha nuestra, po
co peligrosas.

Como la estación no es propia, los labradores principian á 
temer que los frutos se adelanten y se pierda la cosecha* la acei
tuna ha sido escasa en la ribera.

B u rgos 26 de Eneró.

En este país se Continúa disfrutando de completa tranquilidad.
A fin dé cumplimentar la Real órdeñ que previno el relevo 

de los regimientos de infantería de la Reina y Union , el p r i
mer batallón del último saldrá de esta capital, á la que llegó 
ayer de la provincia de Santander el 29 del corriente, y el pri
mero también de la Reina llegará á esta plaza, procedente de la 
capitanía general de Aragón, el 7 del mes próximo de Febrero.

CORTES
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. C a st r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 29 de Enero de 1846.
Se abrió a las d o s , y leida el acta de la anterior , quedó 

aprobada.
El Congreso quedó enterado de una Comunicación del ma

yordomo mayor de S. M. la Reina en que participa al Congreso 
que ha señalado S* M. la hora de la una de ía tarde del dia 30 
para el besamanos general.



Se dio cuenta de una comunicación del Sr. M inistro  de Es< 
Indo remitiendo al Congreso los siguientes tratados j a  ra lifi 
cados*.

i?  De paz y  comercio con la República de C hile.
2? Con Portugal para el arreglo de las negociaciones con 

su lares.
3? Con el imperio de M arruecos para poner termino á cier 

tas reclamaciones.
Habiéndose hecho la pregunta por la mesa de si pasaría 

las secciones, pidió la palabra y  dijo
E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  110S A , M inistro de Estad 

C i t o  que la resolución (pie se propone por la mesa está cqnivo 
cada. Son tratados j a  roueluidos con arreglo á las facultado 
de la corona; \ por rondguientc las Cortes nada tienen que ha 
cer con d ios , para que se nombro una comisión.

E l venir aquí es solo por el deseo (pie el Gobierno tiene d 
que obien estos documentos en el Congreso; y  por lo tanto m 
partee que la resolución deheria ser que se archivasen.

El Sr. N O C E D A L : E l Secretario que ha hecho la pregunt 
al Congreso y que tiene el honor de dirigirle la palabra se h 
fundado pata ello como todos los individuos de la mesa en la 
prácticas seguidas anterior mente. La comisión nombrada por la 
secciones es la que debe decir si han de archivarse estos trata 
dos, y el Congreso se conIorinará en su dia con la resolucio 
que ella proponga por ser una, materia tan sencilla.

E l S i. M A R T IN E Z  D E L A  R O SA  , M inistro  de Estadi 
Cabalmente pasa al Congreso para que tenga milicia de e llo: esl 
no es mas que para cum plir con una lorm alidadj pero no e 
materia que ha va de senm terse á d iscusión , y  por lo tanto n 
di be pasar á las secciones para que nombren una comisión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Por mas clara que sea la materi 
sobre que versa, es una práctica seguida constantemente, y m 
pai ree no debe oponerse el Congreso á ella. (V ario s  Sres. Dipu 
lados piifim m  la palabra.) Se va á abrir discusión sobre la pre 
gmita de si pasará á las secciones.

E l Sr. G I S P E R T : fie  pedido la palabra sobre la preguntíi 
porque me pateco que la cuestión es muy sem illa.

lia  dicho ri Sr. Nocedal que es la práctica coustautement 
seguida tu el Congreso; pero aunque asi sea , el Sr. M inistro d 
Estado ha dicho m u j b ie n : este negocio es puramente del Go 
hierno , y  no puede pasar á las secciones ni ser objeto de la de 
liberación del Congreso: ¿á que pues pasarle á una comisión es 
peciul que se ocupe de uu negocio que no es de las atribucionc 
del Coogia so?

Aun encuentro otro inconveniente grave. S. M . ha sanciona 
do este tratad o , es negocio concluido, y no puede ser objeto d 
discusión. Y o ,  que so j m u j ama ule de que los poderes consli 
luidos del Estado sostengan sus derechos, j  (pie cada uno res 
pete los del otro, me opongo á la pregunta, porque 110 se pne 
de traer aqui esa cuestión, porque es un asunto sobre el que 1 
puede tomar ninguna providencia el Congreso; j  de consiguien 
te yo creo que lo único que queda que hacer en este negocio e 
que el Sr. N ocedal, eu nombre de la m esa, pregunte si se ar 
chivará.

E l Sr. N O C E D A L : E l Secretario que tiene fa honra de ha
blar al Congreso sobre esta proposición ha hecho Ja pregunt* 
que el Congreso acaba de o ir por una razón m u j sencilla.

Señores, la Constitución del E s ta d o , entre las pnrngativa: 
de la corona in d u je  la de hacer los tratados de paz j  alianza 
dando después cuenta á las Cortes. Señores, ¿y  para qu se cl¡ 
cuenta á las Cortes sino para que las Cortes vean si estos trata 
dos son de aquellos en que ellas no tienen intervención? ¿ Y  d 
que manera lo ven sino pasando por los trámites de pasar a la 
secciones para que nombren comisión á fin de que esta diga si de 
bou archivarse por ser de aquellos que ha podido hacerlos el Rey 
6 el Gobierno en su nombre, sin ninguna intervención?

Y o  «iento mucho que una persona tan entendida en mate 
rías de reglamento corno el Sr. G ispert se ha j a  opuesto á un 
pregunta que está constantemente aceptada por la práctica seguí 
da en el Congreso. S. S. dice que esto no se debe discutir en € 
Congreso. Y  bien, señores, eso lo dirá la com isión; para eso s 
la nom bra, para que diga si este tratado es de los que no lien 
que ver con ellos el Congreso : en esto no pierde nada la coro 
na ni su prerogativa , y el resultado será igua l, porque la eo 
misión nombrada por las secciones será lu que d ig a , como no po 
drá menos de decir, que se archiven.

E l S r. A L C A L A  G A L IA N O : Y o  creo que 110 se quiera sen 
tar aqui la doctrina de que las Cortes no tengan sobre lodos ]<; 
tratados la intervención que deban ten er, no sobre el tratad 
m ism o, sieo sobre la conducta que haya seguido el Gobierno: d 
consiguiei te, debiendo atender á ambos extrem os, j  á que por res 
peto, 110 ¡rolo á las pierogaúvas de la corona, sino al bien públi 
eo que e x q e  que las cosas que deben ser separadas queden se 
p arad as, me parece que estamos en el caso de que queden ar 
chivados esos docnentos ; j  si h a j algún Sr . Diputado que ere 
que debe hacer algún carg o a l Gobierno por estos tratados, deb 
ir á exam inarlos alii , pues mi objeto 110 es el coartarle e*e de 
re rh o , sino el impedir que los tratados pasen á una comisión, 1 
que no | uede ser objeto de discusión.

E l  Sr. N O C E D A L : Señores , el Congreso tiene el derc 
chn indisputable que le concede la Constitución de examina! 
cuando se le da cuenta de los tratados celebrados por el Go 
bierno , si son de los que este puede celebrar sin la interven 
cion de nadie , j  para esto no tiene otra m anera de hacerlo qu 
las prevenidas por el reglamento.

D( ho a d vertir , señores, que tengo en la mano un preceden 
te que hay aqui, un dictamen que queda sobre la mesa para qu 
lo vean los Síes. Diputados, eu el cual la mesa dijo lo mism 
que ahora propone, pues aqui nada se delibera sin que lo pro 
ponga la correspondiente comisión.

(L evo  el dictámcn sobre el tratado con la Sublim e Puerta.
De manera que para decir esto y  cualquiera cosa se necesit 

en c! Congreso una comisión.
E l Sr. Alcalá G alia 110 hizo una rectificación.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Secretario ha expuesto las oh 
servacionrs que tenia que exponer la mesa, y  jo  debo hacer un. 
aclaración para que la tenga presente el Congreso. Aqui se pre
sentan dos tratados realizados con arreglo á las prerogativas d< 
la cotona; el uno para el arreglo de negociaciones entre los agen 
tes consulares, y el o lio  para poner termino á ciertas reclama 
ciónes del imperio de M arruecos.

L a  mesa , viendo ademas un tratado de paz y  am istad , qu 
es de los que habla la Constitución (pie tengan en ellos ínter 
vención las C o rtes , creyó tjue no podía menos de proponer e 
que pasase á las secciones para que la comisión dijese si lo er, 
¿  no : por lo dem as la m sa no tiene inconveniente eu someter 
se á la decisión del Congreso.

E l Sr. M \ R T !N E Z  D E  L A  R O S A , M inistro de Ertadc 
N adie puede culpar á la m esa, y yo no debería añadir nada

pero no puedo menos de hacerlo cuando se trata de plantear 
con exactitud la cuestión.

L a  Constitución establece lo siguiente (leyó)* C laró está que 
esto es para dar esa especie de inspección que Jos cuerpos cole
gisladores deben tener en todo lo que interesa á la nación; pero 
respecto á los tratados diplom áticos, basta llegar á este estado, 
110 hay que dar participación á nadie en las negociaciones; pues 
es libre la autoridad re g ia , y  las Cortes no pueden tener mas 
participación que esta : es el único caso en que pueden interve
nir con un voto de censura ó con una acusación fo rm al, si es
timan que hay motivo para ello.

¿Pero en que especie de tratados intervienen las Coitos? V oy 
á decirlo (leyó). Por manera que la Constitución da facultad e x 
pedita al Gobierno para todos los tratados; pero hay puntos su 
mamente importantes en (pie se necesita la autorización previa 
de las Corles:

i?  Dar subsidios ¿t otra Potencia. ¿ Ydle dónde han de sacarse 
estos subsidios? De una conti ihucitm: luego hay que votaría; y 
esto no puede ser sin acudir á las Cortes.

2? Una afianza <>/rastra. INto puede comprometer los intere
ses del E s t a d o ,  y  por eso se ha puesto esta cortapisa.

3°. Tratados de comercio. Como estos también pueden ser muy 
per judiciales y alterar la ley de aran celes, de ad uanas, el s is
tema de contribuciones Sfc., para rstos tratados especiales es ne
cesario venir á las Cortes: por manera que hay estas tres e x 
cepciones por la singular naturaleza de ellas ; pero en todos los 
demias casos, la facultad regia es ilim itada para celebrar tra
tados. Por ío tanto, ni td tratado de paz con lu República do 
C ldle , ni el ceIcb: ido con el vecino reino de Portugal para el 
convenio consular , ni el celebrado con M arruecos para arreglar 
algunos puntos pendientes, ninguno de los tres tiene el carácter 
de la excepción contenida eu la ley fundam ental: son de la na
turaleza com ún; y por lo mismo me parece que no hay el me
nor inconveniente en que tas Cortes decretasen que se arch ivaran, 
porque lo que se archiva no desaparece , ni queda sepultado.

E n  el archivo pueden los Sres. Diputados que lo deseen ver
los y  exam inarlos, y hacer los cargos que quieran al Gobierno. 
Por consiguiente, no se crea que se trata do sustraer estos tra
tados á la inspección de las C o rle s ; no: trátase solamente de que 
no pasen á las secciones, puesto que eu el arch ivo se podrán 
exam inar; v los Diputados que crian  ha faltado el Gobierno á 
sus deberes, form ular todos los cargos que tengan por conve
niente.

Se leyó el párrafo cuarto del art. 45 de la Constitución á 
petición del Sr. M oya no.

E l  Sr. M O Y A N O : Siento mucho , señores, estar en oposi
ción con las opiniones del S r . M inistro  de Estado y  del señor 
Galinno.

S i por la Constitución hay ciertos tratados en que le corres
ponde inUuvenir al Congreso, los que presenta hoy el Gobierno 
¿á qué clase pertenecen? ¿á  aquellos en que debe intervenir el 
Congreso, ó á aquellos en que no debe in tervenir?

Señores, ahora no vamos á averiguar esto , porque s i ,  como 
dice el Sr. M inistro de Estad o , los Diputados cada uno de por 
sí fuéram os á exam inarlo al arch ivo , esto nos envolvería cu uu 
desorden, (jorque lo misino se podría decir de to lo  cnanto vie
ne á las Cortes. Se ñ o re s , esto no está en el reglam ento: lo que 
sí está es que pase á las secciones para que nombren una com i- 
sio n , y que esta de su dictamen , para que en vista de lo que 
de sí arroje vote el Congreso, lo que es #ias claro y  mas pronto.

Los tratados que a q u í 'se  remiten son tre s ; uno de paz y  
am istad con la República de C h ile ; otro de Portugal para el 
arreglo de las negociaciones de los agentes consulares. Ahora 
pregunto j o :  este tratado para a rreg lar las relaciones de los 
agentes consulares ¿tiene alguna relación con los asuntos de co
m ercio? No lo sé , y para eso es la comisión.

H ay otro que se dice celebrado con Marruecos para poner tér- 
mino á ciertas reclamaciones. ¿ Y  cuáles son estas reclamaciones? 
Y o  no lo sé , porque no he tenido tiempo para averig u arlo ; pero 
puede ser que haga relación á algunos puntos de com ercio, y  por 
lo tanto debe pasar á la comisión para que dé su dictam en y  nos 
lo diga.

E l S r . B E N A V ID E S : Señores, en mi opinión la cuestión tie
ne poquísima importancia , pues porque se archiven los tratados ó 
pasen á las secciones, el resultado siempre será el mismo.

Pero dice el Sr. Moya no: ¿ d e  qué clase son estos tres trata
dos? Si S. S. lo quiere saber, puesto que 110 son m uy largos, 
puede pasar á exam inarlos; y  si asi lo hubiese hecho, habría ya  
visto que son de los que no hay inconveniente ninguno en que 
pasen al archivo. Pero añade el Sr. M oya no: ¿no es mas fácil 
que la comisión dé su dictam en? N o ; porque en ello se gasta 
tiem po, pues tienen que reunirse las secciones para nom brar la 
comisión, y  efta para extender su dictamen, y después presentar
lo ; y  todo esto ¿para qu é? Para que la comiríou diga lo m is
mo (pie yo  digo y el Congreso ío apruebe.. Por lo mismo es mas 
sencillo el que el Sr. Moyano y  todos los dem as señores se 
acerquen al archivo á examinarlos h o y , mañana ó pasado, ó 
cuando bien les venga ; y  si encuentran en ellos cargos que ha
c e r , form ular una proposición para que se traigan á discusión, 
que no faltará á SS . SS . quien la firm e, y  yo  mismo me pres
taría eu esc caso á darles mi firma.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. M oyano y  B e - 
navides, dijo

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Señores, la cuestión es 
en efecto mas grave de lo que parece. Se  trata de interpretar 
una prerogativa del Parlamento y una prerogativa de la corona, 
y  es menester que fijemos bien las palabras.

E l art. 45 de la Constitución previene que ciertos tratados 
pueda hacerlos libremente la corona, pero dando cuenta á las 
Cortes; y ¿para  qué se da esta cuenta? Para que se archiven , ó 
pura que se exam ine si en ellos ha habido alguna demasía. Lo 
mismo se dice en la Constitución respecto al m atrim onio de la 
R e in a ; y  si se adoptase este precedente, cuando se diera cuenta 
de el á las Coi tes, lu resolución de estas seria que se arch ive, lo 
que es un precedente fa ta l, funesto.

Cuando se ha tratado del arreglo de la deuda ¿q u é  se ha 
dicho en el últim o artículo y  en muchas de las autorizaciones 
que se han dado al Gobierno? Que se (Iaria cuenta á Jas C o r
tes; y  según el espíritu de la Constitución, esto habrá de ser 
para que se exam in en , y  no para que se a rch iven : para ver 
pues si s e h a  cum plido con lo que ella previene deben pasar esos 
documentos á la com isión, á fin de que si se extienden á otros 
tratado s, de los que no puede hacer el G o b iern o , entonces de
termine el Gong 1 eso lo conveniente.

Porque , como ha dicho muy bien el S r. M oyan o , hay c ier
tos tratados que necesitan la intervención de bis C ortes; ¿ y  có
mo se determina o to  pasando al archivo sin leerlos ni exam i
narlos? N ú e s  necesario proceder á su an á lis is , descender á su 
exám en, y eu esto eu uada se lastim an las prerogativas de la co

ron a, y  yo ruego á los Sres. Diputados que 110 adopten el fatal 
precedente de que pasen al archivo.

Los Sres. Benavides y G ispert hicieron algunas aclaraciones.
E l  S r . P R E S I D E N T E : Debo observar que cuando hay m u 

chos Diputados que tienen pedida la palabra , no puede ni debe 
ser tan am plia lu tolerancia que consienta en que cada S r . D i
putado haga tres discursos.

R uego pues á los Sres. D iputados que, haciéndose cargo de la 
razón que ten go , procuren que esta cuestión se termine.

E l Sr. N O C E D A L : E l Sr. Benavicles ha padecido un í eq u i
vocación, y  consiste en que no tiene presente la Constitución de 
la monarquía. E n  ciertos tratados no se da después cuenta á las 
Cortes, sino antes de hacerlos. Tenga presente esto el Sr. B e n a v i
des: el art. 45 de la Constitución dice (lo leyó). Estos son ios 
de que se da cuenta documentada después.

E l Sr. P ID A L , M inistro de la G obernación: Señores , a lg u 
nos Sres. Diputados han considerado esta cuestión como de poca 
im portancia; otros por el co n trario , como de m ucha, y  se ha 
pronunciado aqui la palabra prerogativa : efectivam ente , señores, 
se han involucrado aqui dos cuestiones, la cuestión de preroga
tiva y la cuestión de régimen interior del Congreso. ¿C u á l es la 
cuestión de prerogativa? E u  la Constitución está expreso. S. M. 
la Reina tiene la facultad de hacer tratados s in 'p ed ir  an lo riza- 
cion á las Cortes , fuera de ciertos casos expresam ente exceptua
dos: esto está claro y term inante; de aqui se infiere que en el 
acto de presentar esos tratados á Jas C ortes está la cuestión de 
prerogativa.

¿E l Gobierno hace un tratado de los que no están exp resa
mente establecidos en la Constitución que para ello necesite 
de una ley ? Pues en ese caso es un hecho consum ado; cu a l
quiera (pie sea la muñón con la que lo haya veiilicadr», no tie
nen las Cortes facultad de anular ese tratado. ¿ Pues dónde Íba
mos á parar si el R ey  tuviese que esperar el exám en y  decisión 
de las Cortes sobre aquellos tratados que la Constitución dice 
que puede hacer por sí solo? Y  entiéndase, señ o res, que la 
Constitución dice que hay ciertos tratados, respecto de los cua
les tienen necesidad de la concurrencia del poder leg islativo , no 
para h acerlos, sino para ratificarlos. ¿ Y  cuáles son los tratados 
para los que se requiere la autorización del Parlam ento para 
hacerlos? Muy ¡sabiamente la Constitución ha establecido , <> 
(pie tiene necesidad de esta autorización para ratificar los 
tratados de alianza o fen siva , porque de los de defensiva no lle
nen necesidad de esla autorización, pura los especiales de co
m ercio, pero no un tratado de g u e r ra , de paz ó en que se 
incluyese algún artículo com ercial. Porque solo porque eu este 
tratado hubiese un artículo de esta c la se , no seria de aquellos 
que S. M . no puede hacer y  concluir sin estar autorizada para 
ello; ¡pues no íaltaba sino que 110 se hiciera la paz porque eu ese 
tratado hubiera un artículo de com ercio, y  tuviera que esperar 
la ratificación de las C ortes! E m  seria traer la cuestión de g u er
ra y  de paz al Parlam ento. E l otro caso es para ceder ó perm u
tar parle di 1 territorio ; estos tratados con efecto no puede ha
cerlos el G o b iern o , pues que necesita la autorización de las
Corles.

Establecida esta diferencia entro en el m o lo  de presen tai los 
aqui. Este  es un tratado celebrado con una Potencia exiraugera 
que se presenta solam ente para dar cuenta á las Corles de (pie 
se ha con clu id o , porque es de aquellos que no necesitan la a u 
torización del Parlam ento por una ley : cuidado con eso , si h ay 
diferencia , esta es la cuestión de prerogativa , esta es la gran 
cuestión : el Gobierno entiende que este tratado 110 es de los que 
necesitan la autorización del Parlam ento para hacerlo. Pero se 
d ir á : el Gobierno puede equivocarse, el Gobierno no puede h .i- 
her usurpado las prerogativas del Parlam ento , pues para eso v i e 

nen aqui los tratados ; ese es el objeto político para que se traen; 
pero no para que pasen á las secciones y estas nombren com i
sión , porque entonces lo que se exam inaría seria el tratado ; unos 
Diputados censurarían la conducta del Gobierno , otros no ; de 
aqui resultaría que se pondrían en com bustión, que se pondría 
en duda la validez de los tratados, y  eso seria contrario á lo q u e  
la misma Constitución establece.

Esta es la cuestión, que ya  lleva consigo cierta especie de 
trascendencia. Se  dice que el Gobierno puede haberse excedido, 
y  que para verlo es para lo que se nombra la com isión : pues 
entonces nómbrese una com isión todos los d ia s , porque todos los 
dias está mandando el Gobierno disposiciones , reglam e»tos y  c ir 
cu lare s, ó mas bien nómbrese una comisión permanente que exa
mine si en lodos sus decretos, si en todas sus disposiciones y  
medidas ha usurpado el Gobierno las prerogativas del P a rla 
mento.

E l  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O : Se trata de la cesión del territo 
rio de C h ile .

E l Sr. Í E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Pido la palabra para 
una rectificación que haré ahora si el Sr. M inistro  gusta y  el se
ñor Presidente me lo perm ite.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : S i el S r. M inistro  gu sta , puede S . S . 
hacerla.

E l Sr. P I D A L , M inistro  de la G obernación : No tengo incon
veniente.

E l  S r. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z  : Contestaría al S r . M i
nistro que el art. 46 de la Constitución dice. (Leyó.)

E l art. 1? del tratado de C h ile  contiene nada menos que eí • 
reconocimiento de la pérdida de una gran parte del territorio es
pañol. Dice el artículo del tratado. (Leyó.)

Y  es necesario que se sepa si el Gobierno se ha excedido de 
las facultades concedidas por la ley de 4 de Diciem bre de 1656.

E l Sr. P ID A L , M inistro de la G obernación : Oigo al señor 
Fernandez de la Hoz que ha dicho que se ha cedido una parte 
del territorio español; yo  diré á S. S. que es una parte extensa 
para ceder, la cual estaba el Gobierno autorizado por una ley  
especial: el Gobierno estaba por ella autorizado para reconocer 
la independencia de esas Potencias, para ceder esa parte del ter
ritorio , y  el mismo Sr. Fernandez de la H oz no ha podido des
conocerlo porque está en un artículo del tratado. Señores, no nos 
cansemos en estas interrupciones ; el Gobierno quisiera que los 
Sres. Diputados presentaran la cuestión en su verdadero terreno. 
¿ E l  Gobierno debió ó 110 hacer este tratado? ¿D eb e ser de los 
com prendidos en el artículo 46 de la  Constitución?

S i no lo es , claro está que es un hecho consumado , y  que 
es un acto que está bajo su responsabilidad como todos los demas: 
si para ceder esa parte del territorio está autorizado por una ley 
especial como ha reconocido el S r . Fernaudez de la H oz , 110 ha 
debido el Gobierno hacer otra cosa que dar cuenta á las Cortes para 
que se arch ive : allí pueden verle  los Sres. D iputados, y  exam inar 
si hay alguna infracción de la C onstitución; y  si la encuentran, 
entonces puede» hacer una proposición, fo rm ular cargos al G ob ier
no : lo dem as es q u erer , señores, perder el tiempo en una cues
tión (fue está y a 're su e lta  por la misma Constitución , puesto q u *  
he dem ostrado (pie este tratado no es de los que tiene necesidad 
el Gobierno de pedir la cooperación del Parlam ento para ejecu-



tarlo. Es pues cuestión de régimen interior; pero que debe tener 
analogía su resolución con lo dispuesto en la ley fundam enta l ; y 
cumpliendo con ella, cuando el Gobierno presenta un tratado co
mo este, debe pasar á la secretaría ó al archivo para que cuan
do quieran lo examinen los Sres. Diputados , no una comisión de 
siete, sino de 2 0 0 ,  y cada uno diga lo q u e  tenga por conveniente.

Relativamente á otra indicación que hizo el Sr. Fernandez 
de la Hoz cuando dijo que el Gobierno habia ofrecido en su dis
c u r s o  traer esta cuestión al examen del Congreso, hay otra equi
vocac ión .  Aqui esta el discurso. Dice asi:

(Lee un párrafo del discurso de la corona en que se dice que 
se traerá el tratado á las Cortes en la forma conveniente.)

En cuanto se haya ratificado, dará cuenta á las Cortes en 
la forma conveniente; esto es lo que entonces se dijo; eso es lo 
que se ha hecho y lo que dispone la Constitución del Estado.

El Sr. MOYANO: Dos equivocaciones ha padecido el Sr. Mi
nistro de la Gobernación ; la una consiste en creer que la deci
sión en la duda que ahora tenemos corresponde al Gobierno; 
consiste la otra en creer que los que opinábamos porque se aprue
be la pregunta de la mesa queremos que se vengan aqui á dis
cutir  los tratados: ninguna de las dos cosas precisamente; no la 
primera , poique si el Sr. Ministro cree que defendiendo la pre- 
rogativa real puede decir que no ha usurpado las atribuciones 
del Parlamento, no puede quitarme á mí que como Diputado 
crea que sí las ha usurpado , porque de prerogativas del Parla
mento se trata también; y si el Gobierno defiende la u n a ,  yo 
defiendo como Diputado la otra, y ni uno ni otro nos entendere
mos nunca : la verdad la dirá la comisión: para eso queremos 
que se nombre.

No pretendemos nosotros examinar los tra tados ,  sino su ín
dole, su n a tu r a l e z a .  Ahi se habla de reclamaciones con M a r ru e 
cos , y no sabemos si esas reclamaciones son de dinero ó son de 
territorio.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: E l Gobierno no 
puede aceptar la cuestión en el terreno en que la ha colocado el 
Sr. Moyano. ¿Como se entiende que se haya de poner en tela de 
juicio el tratado celebrado ? Para esto no tienen facultades las 
Cortes ; este un hecho consumado drl  que solo responde la res
ponsabilidad de los Ministros. ¿Dónde estamos y adonde ir ía
mos á parar si ahora se quisiesen poner eu lela de juicio los tra
tados celebrados por el Gobierno en virtud de la autorización 
que al efecto le conceden las Cortes:*

El Sr. MOYANO : No se poue en tela de juicio el tratado, 
sino su índole , su naturaliza.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Es preci
so , señoics,  oir  con calma. Si se pusiera en tela de juicio la na
turaleza de ese t ra tado,  seria por creer que era de aquellos que 
necesitaban la aprobación del Congreso, y ve ahí cómo se po
nía eu tela de juicio el tratado mismo, lo cual , repito ,  es im
posible, poique el tratado se ha ratificado, y cuando se ha pre
sentado aqui es ya cosa concluida, es cósa terminada, y en na
na pueden alterarse las relaciones estábleeidas y continuadas en
tre las dos naciones.

Es imposible, señores,  desconocer este principio; lo demas 
seria , como dije antes, poner en duda los tratados celebrados. 
H ay  otra cosa: se dice: «el Gobierno puede haberse equivocado, y 
en su equivocación haber tiaspasado las leyes faltando á su obli
gación;» esto se somete á un juicio de responsabilidad; hay res
ponsabilidad moral y responsabilidad legal: este es el modo de 
ver las cosas.

Pero el Sr. Moyano quiere renovar la cuestión de que .está 
én tela de juicio la justicia del tra tado :  se equivoca.

El Sr. M OYANO: La especie.
El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: V u e lv o , señores, 

á repetir lo que he dicho, porque es la base cardinal de esto. El 
Gobierno no d uda ,  no vacila, no ha dudado, no ha vacilado, por
que teme á que atenerse, y ha dicho: «este tratado es de aquellos 
que puede hacer por sí sin la inteivención del Parlamento»; esto 
está decidido: si el acto del Gobierno es efectivamente errado, si 

ge ha excedido de sus atribuciones,  y ha faltado á lo que exige 
el bien del Estado, los Sres. Diputados pueden hacer una pro
posición para mandaile traer aqui , y entonces el debate no será 
sobre el tratado, sino que girará sobre el examen de la proposi
ción de si el Gobierno obró ó no conforme á las leves.

Preguntado por el Sr. Secretario Nocedal si estaba el punto 
¿uíieienteniente discutido, acoidó el Congreso que la votación 
áiiese nominal. Verificada esta, resultó que se archivasen los do
cumentos, desaprobando lo propuesto por la m esa ,  por 90  votos 
contra 40 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Mon , Martínez de la R osa ,  Mayans, Pidal ,  A in a l , Muñoz, 

Castro, Kubalcaba, Alvarez, López Vázquez (D. Ivarnon), G alla r
do, conde de Pinoíiel, Posada H errera ,  Armero (D. Joaquín), Be- 
navides, Vereterra, Rey, Muñoz Maldonado, Alcalá Galiano, Fa -  
goaga, Sairó, Pouzoa, García Hidalgo, Alvarez Q uiñones, Muñoz 
de San Pedro, Belza, Sierra, Adanero, Diaz Cid, López Vázquez, 
Montes de Oca , Yañez, Gradolí, Hernández Ariza , Vil laverde, 
T a ines ,  Sánchez F ano ,  Caveda, Bahamonde, Gal vez, Martínez 
A lm agro ,  Rios R osas ,  R am írez ,  Robles, La Moneda, Calderón 
Collantes (D. Fernando), Esteban Callantes,  Cavestany, Llóren
te (  D. Diego), Cortes, V istaherm osa, Schely, López Ballesteros, 
L e a l ,  Cabrero, F io l , Cuadra , Moreno (D. Domingo) , Membrudo, 
Calderón Collantes (D, Saturnino), Rodríguez de la Vega, conde 
de Monteeastro, Gispert, Diaz, T u to r ,  Latoja, Touves, Ulloa Pi- 
mentel, Coira, Canga Arguelles, Cavanillas, Gutiérrez de los Rios, 
A mblard, G uerrero ,  marques de Povar,  H e r re ra ,  Yañez Rivu- 
deneira, Alvaro (D. Aniceto), Pardo Montenegro, Orlando,, Con
cha , Cela y A ndrade , Inguauzo, Carramolino , Calvo Rubio, 
O viedo, Rebagliato , V ilches , C a r r iq u i r i , Sr. Vicepresidente 
Churruea.

Total 90.
Señores que dijeron si:
Nocedal, Vahey, Negrete, Reinoso, Cotoner, González del Pi

no, Nuñez Arenas, López Claros, marques de Vi-llaga reía, Florez 
Calderón, García,  Sierra Pambley, Mon real, Peralta , Peña A gua
yo , E i  Hoz, conde de la Vega del Pozo, marques de Casteldos- 
í’ins, Falces, Pratosi, Bastida, G isbert ,  Zaragoza, Ros de Glano, 
Calderón (D. Seralin), Pinzón, Bertrán de Lis, Moyano, L lóren
te (D. Alejandro), Seijas Lozano, Vidaondo, M ar t í ,  O rense ,  P i 
fíente!, Roca de Togores, Sartorios, Navarro, marques de Mon- 
tevírgen, Escudero, Puche y Bautista.

Total 40.
Quedó acordado que se archivasen los tratados.
El Sr, P R E S ID E N T E :  Los asuntos pendientes de la an te

rior legislatura son: un proyecto de ley de Bolsa del comercio 
de Madrid presentado por el Gobierno, para el que se nombró 
comisión, y uo ha d.uJo dictamen: proyecto de ley electoral: 
otro proyecto sobre indemnización de parlípes legos : no hay dic
tamen de comisión. No hay pues inas dictamen pendiente y que

pueda someterse á discusión que el de ley electoral. Respecto 
de que algunos de los individuos que pertenecieron á esta comi
sión fueron sometidos á reelección y han sido reelegidos , per
tenecen otra vez al Congreso , y están en los mismos derechos 
que antes. El Sr. marques de Súmemelos > individuo de la mis
ma, ha pasado al otro cuerpo colegislador : no falta mas que uno;' 
y como ha visto la mesa que habia bastante número para soste
ner el dic tamen, señaló para la discusión de la ley electoral el 
sábado próximo.

Se va á leer la lista de los Sres. Diputados que han de com
poner la comisión que ha de poner en manos de S. M. la con
testación al discurso de la corona.

Se leyó, y  constaban en ella los señores siguientes: Armero 
(D. L u is ) ,  Llórente (D. Diego) , M oyano , Llórente (D. Alejan
d r o ) ,  Topete, Hernández Ariza, Ainat, Zaragoza, A b r i l , Car-  
r iqu ir i ,  Sartorius, Leal, Bertrán de Lis, marques de Polrar, F e r 
nandez Negrete , Benavides, A m bla rd ,  Cavestany, Ramírez de 
Avellano, V albuena ,  Muñoz Maldonado, Vahey y Lasheras.

El Congreso concedió al Sr. Lara tres meses de licencia que 
pedia para atender á asuntos del servicio público.

Procediendose á la votación definitiva del discurso de contes
tación á la corona , se leyó y fue aprobado.

E l Sr. ALCALA G A L IA N O : La comisión nombrada para el 
proyecto de ley de Bolsa del comercio de Madrid está en otro 
caso que la de la ley electoral, y por consiguiente creo que res
pecto de esta se debia tomar otra resolución.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Con arreglo al reglamento, los p ro
yectos que quedan pendientes de una legislatura á o t ra ,  á peti
ción de cualquier Sr. Diputado, se revisan, por decirlo así, en el 
estado en que se encontraban al suspender la anterior legislatu
ra. Si V. S. pretende que siga adelante esa ley en el estado en 
que se hallaba, seguirá ^¡si es otra cosa , sírvase V. S. hacer una 
proposición.

El Sr. GALIANO: E ra  una d u d a ,  porque soy individuo de 
esa comisión.

E l Sr. O R E N S E :  Pido la palabra.
E l Sr. PR ESI D E N T E : ¿ Para que ?
El Sr. O R E N S E :  Para recordar la interpelación que tengo 

pendiente con el Sr. Ministro de la Gobernación sobre el estado 
de la libertad de imprenta. Pues dicho Sr. Ministro dijo que nos 
ocuparíamos de este asunto asi que terminara la discusión sobre 
contestación al discurso de la corona , y desearía que tuviera la 
bondad el Sr. Ministro de señalar el dia en que hayamos de 
ocuparnos de este negocio.

El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Efect ¡vilmente, 
señores, he dicho que concluida la discusión del proyecto de 
contestación al discurso de la corona contestaría á las varias in
terpelaciones que el Sr. Orense hizo al Gobierno sobre diferen
tes cosas relativas á la prensa. Yo aplazo para esta discusión el 
primer dia de sesión ; pero deseo sin embargo saber una cosa, 
que S. S. se sirviese indicar los objetos de sus interpelaciones, 
porque me parece haber comprendido mal.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Está V. S. eu su derecho, Sr. M i
nistro.

El Sr. O R E N S E :  Los dire francamente. El Congreso sabe, 
que faltando el Gobierno á la esencia d e l  sistema representativo,1 
dió un decreto, y que en consecuencia-de e l ,  los jueces de pri
mera instancia, obrando cu vir tud de ese decreto, que no es ley, 
han impuesto al Clamor jmbl'có una multa crecida , y á sus re
sultas la prensa progresista dice que asi no puede continuar.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación : Efectivamente 
comprendo el espíritu de la interpelación del Sr. Orense; pero 
S. S. me permitirá, que le diga que comprendí el dia pasado co
sas diferentes; por eso he pedido explicaciones á S. S.

E n  la primera interpelación, si mal no me acuerdo, mani
festó el Sr. Orense que yo habia dicho una cosa relativamente 
al decreto de im pren ta ,  que habia dicho no se habia denuncia
do ningún artículo , siendo asi que habia habido denuncias ; y 
como esta interpelación e r a ,  digámoslo a s i , personal,  por esc 
lo aplace hasta terminada la discusión de que el Congreso se ocu
paba. El Sr. Orense está en su derecho, no haciendo ahora men
ción de esta paite.

El Sr. O R E N S E :  Lo aduje como argumento, lo aduje como 
una prueba de que el Gobierno no sabia lo que pasaba.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : La interpelación ¿será sobre los ju i 
cios ?

El Sr. O R E N S E :  Sobre el decreto.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Esos son los juicios.
El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación : En  la prime

ra sesión ó en cualquiera otra que al Sr. Orense le parezca, el 
Gobierno está pronto á contestar.

Entrándose en el orden del d ia,  el Sr. Presidente señaló para 
el sábado inmediato la discusión señalada, y levantó la sesión á 
las tres y media.

M A D R ID  3 0  D E  E N E R O .

Nos escriben desde Constantinopla que el dia 10 de Octubre 
del año ptóximo pasado se celebró en JerusaJen con la debida 
solemnidad una función religiosa en conmemoración del plausi
ble natalicio de S. M ., y que con no menos pompa hizo el vi
cecónsul de la nación en Jafa celebrar igual fiesta en el hospicio 
de T ierra  Santa de la misma ciudad con asistencia de sus cole
gas católicos, y recibiendo después el cumplido y felicitación de 
costumbre del gobernador,  del cadi , del gefe militar y de todas 
las personas mas notables, haciéndose varias salvas de fusilería 
eu nuestro vieeeonsulado, y hallándose enarboladas las banderas 
de todas las Potencias que tienen alli representación consular.

Discurso pronunciado por S. M. la Reina de Inglaterra el 
d ia  22 del corriente en la solemne apertura del Parla
mento.

Milores y señores: Me cabe la mayor de las satisfacciones en 
veros reunidos en Parlam ento ,  y  en tener ocasión de recurrir  á 
vuestra asistencia y á vuestros consejos.

Continúo recibiendo de mis aliados y  de las otras Potencias 
extrangeras las mayores seguridades del deseo que les anima de 
cult ivar las mas cordiales relaciones con la Inglaterra. Tengo 
igual satisfacción en deciros que de concierto cou el Emperador 
de la R u s ia , y gracias aj éxito de nuestra mediación combina
da , he logrado arreglar las diferencias que por tanto tiempo han 
mediado entre la Puerta Otomana y la Persiu , diferencias que 
hablan comprometido seriamente la tranquilidad del Oriente.

Por espacio de muchos anos, una guerra desoladora y san 
grienta ha afligido los Estados del rio.de* la P la ta , de cuyas re

sultas se ha interrumpido el comercio de todas las naciones , y 
se han cometido aetos de barbarie ágenos á los hábitos de un 
pueblo civilizado. En unión con el Rey de los franceses estoy 
haciendo los mayores esfuerzos para efectuar la pacificación de 
aquellos Estados.

El convenio concluido con la Francia en el año anterior 
p a r a l a  mas eficaz supresión del comercio de esclavos, va, por 
la cooperación activa de las dos Potencias, á ponerse inmediata
mente en ejecución. Mi deseo es que la presente unión y la bue
na inteligencia que tan felizmente existe entre nosotros puedan 
emplearse en todas ocasiones en favor de los intereses de la hu
manidad y en asegurar la paz del mundo.

Me es en extremo sensible que todavía permanezca sin so
lución el conflicto de las pretensiones de la Inglaterra y de los 
Estados-Unidos , relativo al territorio situado en la costa No
roeste de la America. Podéis estar seguros de que por mi pa r 
te haré cualquier esfuerzo , siempre (pie sea compatible con el 
honor nac ional, para que esta cuestión tenga una solución pron
ta y pacífica.

Señores de la Cámara de los Com unes:
E u  breve se someterá á vuestra deliberación el presupuesto 

del año corriente. No obstante mi persuasión íntima de lo im 
portante que es realizar economías en todo lo concerniente á gas
tos, me veo sin embargo, estrechada por una conveniente apre
ciación de las exigencias del servicio público y del estado de 
nuestros establecimientos mili tares ,  terrestres y marítimos, á 
proponer algún aumento en el presupuesto para acudir  á ellos.

Milores y Señores: He notado con profundo pesar los casos 
muy frecuentes de asesinatos premeditados, recientemente cometi
dos en Irlanda. A vosotros loca examinar si puede adoptarse a l
guna medida capaz de proteger mas dicazmente la v ida ,  y de 
presentar ante la justicia á los hombres capaces de cometer d e 
litos tan espantosos.

Me lamento de que por consecuencia de la mala cosecha de 
las patatas en diferentes puntos del Reino-Unido no haya la 
suficiente provisión de un artículo alimenticio que constituye el 
principal sustento de un crecido número de mis súbditos. La en
fermedad que ha atacado á esta planta se ha manifestado en el 
mas alto grado en Irlanda.

He adoptado las precauciones que estaban á mi alcance á 
fin de aliv iarlos padecimientos que podían resultar de esta cala
midad, y descanso con la mayor confianza en vuestra cooperación 
para acordar los otros medios, capaces de realizar el mismo be~ 
iieíico objeto , que puedau necesitar de la sanción de las Cá
maras.

He tenido la mas grande satisfacción en sancionar las medi
das que me habéis presentado en algunas ocasiones con el fin de 
dar mayor impuls» al comercio, y de estimular la ciencia y la 
industria in terior ,  revocando los derechos prohibitivos y la re
ducción de los derechos protectores.

La próspera situación de las rentas públicas y el aumento 
de la demanda de trabajo, unidos á la mejora general que se 
observa en la condición interior del pais , hablan de una manera 
eficaz en favor de la marcha que habéis seguido.

Os recomiendo que examinéisá la mayor brevedad si los p r in 
cipios según los cuales habéis obrado serian susceptibles de una 
aplicación mas amplia y  ventajosa; y si podréis , después de uu 
detenido examen acerca de los derechos existentes sobre .gran* 
número de artículos producidos ó fabricados en otros países, ha
cer una nueva reducción, dirigida á asegurar la continuación de 
las grandes ventajas que yo he señalado; y  extendiendo nues
tras relaciones mercantiles,  fortificar los vínculos que nos unen 
con las Potencias extranjeras .

Estoy íntimamente convencida de que cuantas medidas adop
téis en favor de estos grandes objetos irán acompañadas de tales 
precauciones que por ellas se eviten perdidas permanentes para 
las rentas públicas , ó resultados perjudiciales á cualesquiera de 
los grandes intereses del pais.

Tengo entera confianza en que examinareis con justicia y des
apasionadamente las cuestiones pertenecientes al bienestar p ú 
blico.

Mi deseo mas ardiente  es que con la bendición de la divina 
Providencia y  su asistencia en vuestros consejos os halléis en es
tado de fomentar los sentimientos de amistad entre las diversas 
clases de mis súbditos,  de proporcionar uua nueva garantía á la 
continuación de la paz, y mantener la alegría y la felicidad eu 
el in te r io r ,  aumentando el bienestar y  mejorando la condiciou 
de la gran masa de mi pueblo.

U u incidente, sencillo por su naturaleza , y que fue causa de 
una discusión acalorada por parte de algunos Síes. Diputados, hizo 
que la sesión de ayer no se redu jera ,  como esperábamos, á la 
aprobación definitiva de la contestación al discurso de la corona.

Habiendo presentado el Gobierno varios tratados que últ i
mamente han tenido lugar con diferentes Potencias extranjeras, 
propuso la mesa que pasasen á las secciones para el nom bra
miento de una comisión que los examinase , á lo cual se opuso el 
Gobierno por no ser los referidos tratados de aquellos que re
quieren la inspección de las Cortes. De aqui nació la controver
sia ,  q u e ,  como verán nuestros lectores en el extracto de la se
sión, fue sacada de su natural terreno por algunos individuos de 
la oposición.

La cuestión, como verán nuestros lectores, se presentó por la 
mesa como cuestión de reglamento; pero algunos Sres. Diputados 
la sacaron de su natural terreno, y la colocaron en uno resba
ladizo y poco acomodado á las circunstancias.

Otros Sres. Diputados rectificaron la opinión de los dis iden
tes; y señaladamente los Sres. Ministros (le Estado y Goberna
ción, abrazando la cuestión en todas sus faces, y  rebatiendo los 
argumentos contrarios, consiguieron fijar al Congreso, quien d e 
claró por 90 votos contra 40 no haber lugar á la pregunta de 
la mesa. En consecuencia se acordó archivar dichos documentos.

El Sr. Presidente señaló la ley electoral para diseutirsé eu 
la próxima sesión.

V A R I E D A D E S .

La b a l l e n a . = Y u tienen noticias nuestros lectores de la a p a 
rición de liria ballena arrojada por el mar á las inmediaciones 
de Cádiz eu el último temporal q u eso  ha dejado sentir en casi 
toda nuestra costa del Océano. Con este motivo, un periódico 
de aquella ciudad trae un artículo sumamente curioso acerca de 
este cetáceo y  sobre los medios que se emplean para su pesca i 
l íe le  aqu i:

Es la b a l len a , según el diccionario de la academ ia , pez



muy -grande ;1H mar;  tiene la boca casi en la frente  ,  y  por esta 
razón, ) por no tener agallas ,  cuando va nadando sobre  el agua 
arroja  grandes golpes de e l l a ;  su cuero es duro y n egro ,  y sus 
barbas muy largas y fuertes;  no pone huevos como l<ís demas 
peces,  y pare los hijos formados y per lee tos como los demas 
cuadrúpedos.

Advertiré sin embargo que  cuantas he visto pintadas no 
tienen la boca cerca de la f r e n te ,  ni tienen b a rb a s 'd e b a jo  de 
e l l a ,  como se creerá g e n e ra lm e n te ,  sino muchas hojas de m ate
ria córn ea ,  de las cuales  salen las ballenas (fue se usan para los 
trajes y corsés dentro de la boca , á las cuales dan los marinos 
el nombre de b a rb a s ;  y linaImente q u e ,  según K e g u a r t , su piel 
es tan delicada como la de la anguila , y según he tocado por 
mi m a n o ,  es verdad lo que dice K eguart .

T ie n e n  las bal lenas toda su tuerza en la cola , de la que
c u a lquier  impulso basta á volcar  un la n c b o n ,  habiendo habido
una que dividió en dos al lanchan que la perseguía de un solo
coletazo:  es debida tanta fuerza á sil formidable  espina dorsal , 
pues dice D u h a m e l ,  describiendo una de mediano tarnauo que 
apareció en la bahía de S o n im a,  (fue » por la parte que  se aser
ró se veia el hueso como de color ceniciento o scu r o ,  y  su c i r 
cunferencia era casi de cuatro pies, c o m p a ra b le , a ñ a d e ,  a una vi
ga de cerca de 6 0  pies de largo.

E s  animal ademas de bastante  instinto ,  y  cuando se encuen
tra con su cria suelen los pescadores a tacar  prim ero  al bal lena
to ,  pues saben que la madre no lo abandona, y d e  este modo la 
aseguran ;  asimismo si hallan macho y h e m b r a ,  a tacan  primero 
la hembra por la misma razón de que el macho no la deja. E n  
cuanto  á conocer en tales circunstancias el genero  de cada una 
es cosa entre ellos sabida que la hembra  va siempre de lante del 
m a c h o ,  y aun hace mas lenta su marcha,  engreída pór el m a 
cho que procura continuamente ponérsele al costado.

En cuen tran se  las ballenas en las costas de la G roenlan
d ia ,  del estrecho de D av is ,  en las costas de- S p i tz b e rg ,  en la 
Islandia , Noruega y mares glaciales;  á las m il las  de la bahía  
de Santa E l e n a ,  en la de San  V icente  y al Norte de Coria. V a 
rios a u tores ,  como D a m p ie r ,  Méndez P in t o ,  le M aire  y otros,  
a fuman haber visto algunas en otros m ares ;  y lo que  mas ind i
ca el instinto de este anim al es el que  de cuantas se hallan en 
el C an ad á ,  las nías están muertas y las otras heridas del arpón 
( in strum en to  con que las p escan ) ,  lo que demuestra que,  acosa
das en los mares del N o r t e ,  los aba n d o n a n ,  buscando comodi
dad en o lios climas.

Nuestros vascongados fueron los primeros en la pesca de la 
ballena (de los que  aprendieron los holandeses) , continuando en 
ella hasta principios del pasado siglo, que  cesó á causa de la iu -  
vasiou de los franceses;  en 1 7 3 2  se formó una compañía de o r 
den del R e y ,  la que por diversas causas no pudo progresar :  no 
tuvo mejor fortuna la compañía de Caracas que en 1 7 5 2  asig
nó 6 ü , ü 0 0  pesos para fomentar esta pesca , y  la interrupción de 
nuestro  comercio con Dinamarca en 1 7 5 4  acabó con el la .

E n  1 7 6 9 ,  accediendo Garlos I V  al plan que le propusieron 
algunos propietarios por mano del M inis tro  de M arina  D. A n to 
nio  V a ld é s ,  promulgó una R eal  cédula con fecha 1 9  de S e t ie m 
b re  del propio a ñ o ,  formando una nueva compañía por te imiuo 
de 2 0  a ñ o s ,  la q u e  no tuvo por el pronto resultados mus fe l i 
ces. L as  noticias que tengo no llegan mas que hasta i 7 9 2 ,  por lo 
qu e  no puedo decir  mas.

E n  cuanto al modo de hacer la pesca , el principal  utensilio  
ba sido siempre el mismo : un harpon de dos á tres varas de lar
go (algunos de c u a t r o ) ,  la mitad ó todo el de h ie r r o ,  según el 
método antiguo ó moderno. Apenas el buque que  va á esta expe
dición Italia la b a l len a ,  y asi lo avisa el a talaya que  está de 
guardia , echa sus botes al agua con cinco m a r in e ro s ,  un t im o 
nel y el harp o n ero ,  y el se pone á la capa.

E n  la lancha no se permite hablar á nadie cuando se está 
próx im o a) cetáceo por temor de darle a v iso ,  y  aun los remos 
van forrados de gacela ó trenza hecha con lilástica y bien ense
bados en las toleteras para que no hagan ruido.

Apenas se han acercado cuanto  ha sido posible,  el harpone
ro le lanza el harpon , procurando introducírse lo sobre la a leta;  
y  si da tiempo el cetáceo, le c lavan también otro harpon, que l la
man de la boya. Asi que  el animal  se siente herido corre  sumer
giéndose , por lo q u e ,  y para ase g u ra r lo ,  tiene el harpon atado 
dos cuerdas de 1 2 0  brazas cada u n a ,  las que se abandonan,  de
jándole correr ,  pues no es fácil que en su curso consuma las 2 4 0  
brazas , en cuyo caso es forzoso perder al cetáceo y las cuerdas, 
corlándolas por no exponerse.

E l  animal necesita respirar después de estar un momento de
bajo de! a g u a ,  y sale á la superficie con este objeto ya bastante 
debil itado por la pérdida de sa n g re ,  en cuyo caso se acercan  los 
botes á clavarle otros instrumentos,  l lamados sangraderas, para re
m a ta r lo ,  procurando huir  de la acción y jurisdicción de su ter
r ib le  cola. Una vez m u e r to ,  le atan las lanchas por el an il lo  de 
esta ,  y la llevan á remolque al costado del buque, donde asegu
rado por cadenas y ganchos,  empiezan á cortar  su lardo ó toci
no todo a lrededor del c u e r p o ,  dejando el esqueleto , que para 
nada sirve.  H ay ballena que ha producido 1 2 0 , 0 0 0  libras de sain 
ó sea g r a sa ,  según escriben de Córcega á M r .  D u h a m e l ,  que asi 
lo afirma.

N a u f r a g i o  e s p a n t o s o .— E l  G ustavo E duardo del H avre, ca 
pitán N ig r e t ,  buque de 6 5 0  ton e lad as ,  construido apenas hace 
tres años,  y yendo á B o r b o n ,  acaba de zozobrar en la Roca N e 
gra,  en Flacq .  Los pormenores de este naufragio son horrorosos, 
y los tenemos de buena fuente.

E l  viernes último el Gustavo Eduardo  encontró  hacia las dos 
de la tarde un buque ingles que hacia vela con dirección á 
nuestro puerto. E l  capitán Nigret preguntó al capilar) del buque 
Ja la t i tu d ;  y sabida que fu e,  am ainó v e la s e  hizo preparar an
clas. A inedia noche el teniente entró de c u a r t o ,  y  un instante 
después sufrió el buque un violento sacudimiento que  le ab r ió  
en  el instante.  E l  Gustavo Eduardo  estaba inclinado á b a b o r ,  la 
a rboladu ra  dirigida á alta  m a r ,  el bauprés al S u r ,  el puente 
azotado por las oleadas desencadenadas con grau furia.  E n  un 
momento todo el m u n d o ,  tr ipulación y pasajeros se vió sobre 
e\ p u e n te ,  y se refugió al lado del buque que formaba una es
pecie de plataforma.  E l  G ustavo Eduardo  quedó dos horas pró
x im am e n te  en la misma posición,  precipitándose los via jeros 
adonde subsistían aun algunos restos del buque.  Fa l taban  medios 
de sa lv a c ió n ,  habiendo sido rotas y despedazadas las barcas pol
las olas^

A  las dos y  m edia,  cada cual pensó en su propia seguridad.  
M r .  O ír lo s  R obiu  y su sobrino V oley  R obín  se echaron al m a r ,  
unidos ambos por mm aieccion sincera y profunda y por el sen
t im ien to  de común p e l ig ro ,  que hizo nacer en ellos una de esas 
•antas luchas im posibles de descr ib ir  sin adm iraciou y  lástima. 
El tio  (pieria  salvar al  sobrino ; este cre ía que sabiendo nad ar  
r j c j ó r  era  deber  suyo el velar por los dias de su tio. Durante

algún tiempo los dos infortunados partientes siguieron juntos el 
penoso viaje .hacia la costa , d istante  apenas cien pasos ,  ya  na
dando con es fu er z o ,  ya atravesando rocas y  co ra le s ,  en medio 
de una oscuridad profunda. P ero  de repente una oleada furiosa 
vino á sepa raidos. M r.  Carlos R u b io  llamaba con grandes gritos 
á su sobrino,  sin que le respondiera. Rendido de fat iga,  vuelve a 
bordo; busca entre  los restos á su compañero de naufrag io ,  su 
a m ig o ,  su joven pariente;  le vuelve á l lamar,  pero siempre en 
vano. M r.  Car los Rubio  se echa de nuevo al m a r ,  donde hubie
ra en com iad o  la muerte  si el segundo del b u q u e ,  M r.  Garnier ,  
no l legase á su auxil io ,  conduciéndole hasta la costa ,  en la cual 
el prim er espectáculo que l lam ó su atención fu e el del cada- 
ver de su sobrino.

V oley  R od iu  era un jov en  de grandes esperanzas.
U na via jera, Mine, de M agny , que tenia tres  hijos, ha perdi

do dos. T a m b ié n  ha perecido un joven piloto. L a  salvación de ios 
otros náufragos ha sido debida á los labradores  de las cercanías 
M M .  L e b ig o t ,  Ulcog y  Mesnil .  Inm ed iatam ente  se  dió una fu n 
ción  á benelicio de la tr ipulación por la compañía ecuestre  de 
M r .  M iuard , situada hace a lgunos meses en las colonias or ien 
tales.

E l  Cerneen del 1 5  de O c tu b r e  añade los porm enores si
guientes :

Algún tiempo después del hoi rorose acontecimiento  del nau
fragio del Gustavo E duardo , los infortunados que  estuvieron e x 
puestos á ser sus víctimas recordaion  los porm enores,  y tuvieron 
valor de referir  bis horribles  y  dolorosas escenas de que habían 
sido testigos. A mas de la relación an ter iorm en te  hecha de este 
gran desastre ,  hemos recogido nuevas noticias que aum entan  el 
profundo ínteres que despertó desde luego en nuestra sociedad.

Cuando el Gustavo Eduardo  se echó á un lado,  todo el 
m un do se precipitó apresuradamente sobre el otro flanco del bu
q u e ,  asiéndose,  para no resbalar  sobre el c o b r e ,  á una cuerda 
que la casu a l id ad ,  ó mas biéu la P ro v id en c ia ,  había hecho caer  
en sentido inverso de la arboladu ra .  V e in te  personas p róx im a
mente estaban asi escalonadas’; el teniente en lo alto  del buqu e,  
al b o id e ,  recibiendo el primero el viento y  la oleada.  In m e d ia 
tam ente después de él Mine. M a g n y , y  á sus lados su des
graciada hija asida á la cuerda con toda la fuerza de sus m a 
ní tas.

Después algunos pasa jeros,  los dos niños de M ine .  M a g n y ,  
marinos,  Mr.  Laraze ,  M M . V oley  y Carlos R o b i u ,  m a r in e ro s ,  y 
el capitán en últ im o término cerca de quil la .  f F igurém onos 
un momento tan horrorosa perspectiva! [ T a n ta s  personas ,  tres  
niños entre  el las, todas extendidas boca a b a j o ,  para preservarse 
mejor de las olas que  se sucedían con rapidez,  y  esto eumedio 
de una oscuridad profunda y durante  dos mortales horas ! Y  en 
tan horrib le  dram a,  oíase incesantemente  la campana del G usta
vo Eduardo: cada id e ad a ,  cada sacudida conmovía  su lúgubre 
badajo, que  parecía anunciar  antic ipadam ente la m uerte  de a l 
gunos de los náufragos.  E s te  ruido fat ídico causaba á todos una 
impresión profunda, bien fácil de comprender en tales momentos.

Pero una circunstancia  tan dolorosa y sublim e como la ab 
negación recíproca de M M . Carlos y  V oley  R o b in  q u e  hemos 
participado á nuestros lectores fue la voz,  el grito  de Ja infel iz  
niña de siete años apenas, en el instante en que fue arrancada de 
los brazos de su m a d r e :  hacia un momento que se había puesto 
de rodillas;  estaba orando la joven cristiana , cuando so (prendida 
de improviso por la ola qu e  la a rr a s tr ó  no tuvo tiempo mas q u e  
para d e c i r :  «j O h ! M a d r e  mia , s a l v a d m e ,  uo he concluido mi 
orac iou !»  j A d m irable  q u e j id o ,  que bastaría á c o n s o l a r á  una 
madre piadosa y crey en te  , asegurando al alm a qu e le exh a la  
en tales momentos la fe lic idad de los eleg idos !

A V IS O S

Sociedad general de socorros mutuos entre profesores de 
instrucción pública.

Comisión provincial de M a d r i d . = E I  dia 1.º de F e b r e r o  d e l  
presente a ñ o ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en el colegio de sordo
mudos,  calle  del T u r c o ,  celebra ju nta  general de provincia,  c o n -  
lorme al a it .  41  , base segunda de los estatutos de la m isma.

E l  dia 2 9  del mismo F ebrero  es el ú lt im o del pago del d i 
videndo del primer semestre del año de 4 6 4 5  : Jo que  se avisa 
para inteligencia de los socios que no hayan satis fecho la cuota  
que les ha correspondido.

Madrid 2 9  de E n e r o  de 1 8 4 6 . = D e  acuerdo de la com isión ,  
V ice n te  R o a  , vocal secretario.

BO LSA  D E M A D RID .

C o tiza d o  del dia 29 de Enero á las dos de la  tarda.  
EF ECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00 .
Título* al portador del 5 por 100, 23 3/8 á 60 d. f. ó ro l.
Idem, del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex- 

eerior, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 0 0 .
T itu lo* al portador del 4 por 1(10, 00.
Idem id. del 3 por 100, 32 1/4 ai contado: 33 1/8, 3 3 , 32 5/4, 

33 3/16, 32 5/8, 1/2 , 33 1/4 y 32 7/8 á v. f. ó vol. y firme: 34, 
35 1/2, o3 1/8, 3/4, 5/8 y 33 3/8 á r. f. ó vol. á prima de 1 ,  5/8, 
3/4 y 1/2 por 100.

inscripciones de la deuda dotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 ,
Id. sin Ínteres, 00.

Acciones del Banco español de San F ernando, ©€b 
Idem de Isabel 11, 00.

CAMBIOS.

U ndre» á 90 d ia l, 57 3/8. P a r i i ,  1 0 -5  pap.

Alicante ,  par. M álaga , 1/4 b.
Barcelona á ps. f j . ,  id. Santander, par.
Bilbao, 1/4 pap. b. ■ Santiago, 5/8 d.
Cádix, 1/8 pap. d. S a r illa , 1/4 pap. id.
Coruña, 1/4 d. ‘ V alencia , par.
Granada, 1/2 id. Zaragoza, par pap.

Descuento de letras é 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. N icolás Candalija , juez d e prim era instancia de esta v i

lla de Aguilai* (le la F ro n te ra  5fc.
H ago saber com o en este mi juzgado y  por ante el in frascri

to escribano se han in stru ido autos á solicitud del procurador 
D, Ju an  José R u iz  de los M ozos, en nom bre de Alonso A rjon a  
R am os y R am ona de C a s tro , v iu d a , vecinos de esta v illa , so
bre que en conform idad á la ley de 1 9  de Agosto de 1 8 4 1  se 
les declare la propiedad de los bienes-dote de la capellanía co 
lativa fundada con el de 3 0 0 0  ducados por el licenciado Ju a n  
L av a  de Poveda ; y  por providencia del dia de a y e r , d ictad a  en 
ello s , he m andado se anuncie por edictos que se lijen en esta  
villa é inserten en la G acela de M adrid y  Boletín oficial de es
ta provincia , á fin de que los que se consideren con d erecho á 
los citad os bienes acudan á ded ucirlo  en el térm ino de 3 0  d ias, 
contados desde la publicación en la dicha G a c e la ; bajo a p e rc i
bim iento de que pasado les parará el perjuicio que haya lu gar.

Y  para su inserción en el periódico del G obierno se e s ta m 
pa el presente en A gu ilar á 2 0  de E n e ro  de 1846.^= :N ic(d as  
C a n d a liju .^ P o r  mandudo de S . S . ,  F ra n cisco  M artín ez de A ra 
gón iño.

D. Pau ta león Alba , escribano por S. M . (Q . D. G . ) , del nú
m e ro , ju zgado y  crim en de esta capital.

Doy fe que en este dia de la fecha se han exped id o varios' 
edictos del tenor siguiente:

U. Lorenzo Cobo de la T o r r e ,  m agistrado honorario de la  
audiencia te rrito ria l de ésta capital y  jüez de prim era in staueia  
de la m ism a.

P o r el presente se cita  , llam a y em plaza á todas las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía que en 
el pueblo de R os fundaron D. B ern ard o y D. .M anuel M artín ez , 
cu ras beneficiados de dicho p u eb lo , y  últim am en te obtuvieron  
D. Mal ias y  D. B altasar M a rtín e z , para que dentro del térm ino  
de 2 0  d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la  
Gac< ta del Gobierno , acudan á este tribunal por m edio de p ro
cu rad or con poder bastante y  escribanía del ac tu ario  á d ed u cir  
su acción y  d e re ch o s ; apercibidos de que pasado dicho térm ino' 
les parará el perjuicio que haya lu gar, pues asi lo tengo m anda
do por providencia de este dia.

Dado en Burgos á 2 7  de E n ero  de 1 8 4 6 .— Loren zo Cobo de  
la T o rre . = P o r  m andudo de S. S . ,  Pautaleon A lba.

L os que se crean  con d erech o á los bienes relictos por falle
cim iento de Doña Paula Nuñez , viuda que fue de D. Z acarías  
L a  R o s a , vecinos de Cienpozuelos , le ded ucirán  por sí ó por 
m edio de persona que legítim am ente les represen te den tro  del 
térm ino único de 3 0  d ia s , contados desde su publicación en la 
G aceta de la ca p ita l, cu el juzgado de prim era in stancia de G e- 
tale que desem peña el Sr. D. José N acarin o B ra b o , y por la es
cribanía de su núm ero de D. Esteban M o ra lcd a ; apeicíbidos que  
eu otro caso les parará el perjuicio que haya Iligar.zrJosé N a
carin o  B r a b o .^ P o r  su m an d a d o , Esteb an  M oraled a.

S U B A S T A S .
D e órden de la dirección  general de contribuciones ind irec 

t a s , y  en virtud de providencia del S r .  intendente subdelegado 
de R en tas  de esta provincia , se anu n cia  una nueva subasta e x 
traordinaria  para el arr ien d o  de los derechos de nieve y  hie
lo que se consuma en esta capita l  por té rm ino de dos años,  
b a jo  el presupuesto ú l t im am en te  fo rmado por las of ic inas ,  q ue ,  
seguí» el últ im o t r i e n io ,  asciende á 3 4 5 , 9 9 7  rs. con 11  mrs. dé 
valores  en año común , cuyo arr iendo quedó a n ter iorm en te  re
matado en 4 3 4 , 0 1 0  r s . , y  se ha hecho mejora  de 2 0 , 0 0 0  rs. en  
los dos años que ha de d u ra r  el c o n tra to ,  ó sea 1 0 , 0 0 0  rs. eu 
cada uno.

L a s  personas que qu ieran  interesarse en esta subasta  podrán 
hacer  sus proposiciones en la escribanía m ayor de R e n t a s ,  s i ta  
en el piso principal de los C o n se jo s ,  y as is t ir  al único rem ate  
que se celebrará  el dia 6  de F e b r e r o  próx im o desde la una á las 
dos de la tarde en ios estrados de la intendencia .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las s iete de la noche.
1? Sinfonía  á toda orquesta .
2? L a  comedia nueva en dos a c to s ,  t i tu la d a

J U A N A  Y  J U A N I T A .

5 ?  M anchegas por ocho niños y el ja le o  de J e r e z ,  ba i lado  
por una nina ríe 1 0  años.

4? L a  comedia nueva en un a c t o ,  t i tu la d a

C O N  A M O R  Y  S I N  D I N E R O .

5? L a  jo ta  aragonesa á ocho.
6? T e r m in a r á  el espectáculo con el gracioso sainete titulado

L A  A S T U C I A  E S T U D I A N T I N A .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
S e  pondrá eu escena la aplaudida ópera en  cu a tr o  a c t o s ,  ti-* 

tu lada
N A B U C O D O N O S O R .

C I R C O .  H o y  no hay función.  r

I N S T I T U T O .  A las siete de la noche.
E l  dram a nuevo de esp ectáculo ,  en cu a tro  a c t o s ,  precedido 

de un prólogo,  ti tu lado

L A  H E R M A N A  D E L  C A R R E T E R O .

T e r m in a r á  la función con baile nacional .

E l  teatro  estará i lum inad o.


